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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Decreto número: 2019/342.

Con fecha 25 de enero de 2019 por el Titular del Órgano de Apoyo a la J.G.L. se ha emitido dili -

gencia de constancia de resolución verbal, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Diligencia.- Que extiendo como Órgano al que, conforme a lo regulado en la disposición adicio -

nal octava de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (L.R.B.R.L.), en municipios que se rigen

con arreglo al régimen de Gran Población, al que se encuentra acogido el Ayuntamiento de Ciudad

Real, corresponde la fe pública municipal a estos efectos, para hacer constar:

Que por la Excma. Sra. Alcaldesa se me ha dictado verbalmente el contenido de la siguiente: 

“Resolución.

A tenor del artículo 36.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, no pudiendo en este momento producir de forma escrita o medio

electrónico, la presente resolución, sin perjuicio de que posteriormente autorice relación de esta dicta -

da verbal y en uso de las facultades que me confiere la legislación de régimen local, resuelvo:

1º.- Delegar en el Ilmo. Sr. Primer Teniente de Alcalde don Nicolás Clavero Romero, la firma de la

nómina del mes de enero de 2019 del personal del Ayuntamiento, así como la de cualquier otro docu-

mento que surja urgente entre los días 25 a 29 de enero de 2019.

2º.- Comunicar esta Resolución al Primer Teniente de Alcalde, a la Intervención Municipal, a la

Tesorería, o al servicio al que pudiera afectarle”.

Y para que conste y surta los efectos procedentes, firmo el presente documento por orden de la

Alcaldía, que luego se documentará con su firma expresando su contenido”. 

Resolución.

Primero.- Firmar la resolución verbal mencionada anteriormente y publicarla en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Firmado por la Alcaldesa de Ciudad Real el 31 de enero de 2019.

Firmado por el Titular del Órgano Apoyo J.G.L. el 31 de enero de 2019.

Anuncio número 300

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 23 ·  lunes, 4 de febrero de 2019 ·  639

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
42

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
6 

de
 4

2.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

P
o8

o+
D

7e
Lw

oE
rb

j1
X

r/


